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5: Eficiencia 
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Comentarlos 

Con el fin de mantener la definición de metas y objetivos estratégicos actualizados, se efaborará en 
términos afirmativos el árbol de problemas establecido en el diagnóstico situacional, incluyendo el 
análisis de riesgo pertinente con base a la experiencia alcanzada por la emergencia sanitaria actual. 

Asi mismo, se realizará la reprogramación de Indicadores alineados al Programa Sectorial y Plan Estatal 
de Desarrollo de la nueva Administración. 

Se definió en el Programa Presupuestario Estatal del 2021 a nivel componente el indicador de calidad 
para que los alumnos de primaria y secundaria de escuelas focalizadas alcancen los aprendizajes 
esperados, ante la cancelación de la prueba PLANEA por parte de INEE y la SEP. 

El documento Institucional de "Criterios Generales para el Diseño del Programa Presupuestario 
USEBEQ", el cual define la estrategia de cobertura que atenderá cada ejercicio fiscal, refleja que hay 
actualizaciones sobre la problemática identificada. 

Para la determinación de la población potencial, en el siguiente periodo administrativo, se utilizarán las 
proyecciones de población determinadas por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) a partir del 
Censo de Población y Vivienda vigente. 

Apegarse a la normatividad mediante la vinculación de los sistemas de monitoreo y seguimiento a los 
indicadores estatales y federales es una fortaleza del Fondo que coadyuva a la gestión de rendición de 
cuentas. 

Los indicadores estratégicos de la MIR del Fondo en responsabilidad estatal se cumplieron en su 
totalidad en el periodo de 2016 al 2020, esto de acuerdo con lo definido en el MES! respecto al rango de 
cumplimiento +-16%. 

El documento institucional de "Criterios Generales para el Diseño del Programa Presupuestario 
USEBEQ 2021" define en el Costo por Beneficiario del programa que los factores externos que impactan 
el sistema educativo no son un riesgo importante para la eficiencia, ya que el costo de efectividad ha 
permanecido constante con un parámetro de aceptable logrando la calidad de enseñanza deseada. 

El Mecanismo para el seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora establecido por la Unidad de 
Evaluación de Resultados determina a partir del PASM 2021 la identificación de los "Elementos 
Relevantes" de cada recomendación identificada en la evaluación del año fiscal 2020. 

Es importante mencionar que las siguientes recomendaciones son definidas como fortalezas, por lo que permanecerán como actividades 
relevantes a continuar ejecutandose: 

1. Continuar con la definición de las metas de la MIR estatal y federal, ya que se han cumplido sus metas y en especial en el ejercicio evaluado.
2. Continuar con la adecuada definición de los objetivos estratégicos del Programa estatal y su vinculación y alineación con los objetivos
estratégicos de Planeación Estatal y Sectorial. 
3. Continuar con la vinculación de los sistemas de monitoreo y seguimiento de los indicadores estatales y federales, apegándose a la normalividad 
de los dos ámbitos de gobierno.




